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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Reforma de los artículos 1, 2 y 3, incorpo- 
ración de un nuevo Capítulo 5 y adecua- 
ción de la numeración de un capítulo y de  
algunos artículos del “Reglamento de li- 
cencias con goce y sin goce de salario del  
Instituto Tecnológico de Costa Rica”, con  
el fin de considerar la participación en pos- 
doctorados y otro tipo de estancias de in- 
vestigación  
 

RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-
gánico, las Políticas Generales aproba-
das por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa constituyen la base para la 
toma de decisiones del Consejo Institu-
cional; en lo conducente, interesa la que 
se indica a continuación:  

 
“7. Talento Humano 
Se fomentará la atracción, el 
aprendizaje y crecimiento de 
nuestro talento humano para 
responder a los cambios que 
requiere el quehacer institucio-
nal, impulsando la cualifica-
ción, bajo una cultura partici-
pativa y un clima organizacio-
nal que propicie la permanen-
cia satisfactoria y el mejor 
desempeño.” (Aprobada en 
Sesión AIR-99-2021 del 16 de 
noviembre 2021, publicada en 
Gaceta N°851 del 21 de no-
viembre de 2021) 

 

2. El Modelo Académico del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica establece lo si-
guiente: 

 
 “5.2 TIENE COMO MARCO 

ORIENTADOR DE LAS AC-
CIONES PARA LA INVES-
TIGACIÓN:  

  
k. Crear los mecanismos de so-
porte metodológico, búsqueda 
de financiamiento externo, 
oportunidades de capacitación 
y formación para coadyuvar 
con los académicos en realizar 
exitosamente actividades de 
investigación.  

… 
 

 6.3 TIENE COMO MARCO 
ORIENTADOR DE LAS AC-
CIONES PARA LA DOCEN-
CIA:  

 
c. Incrementar de manera pau-
latina y sostenida la formación 
interdisciplinaria, orientada a 
resultados tales como la forma-
ción de nuevos profesionales, 
la generación de nuevas opcio-
nes académicas, nuevos pro-
cesos y servicios.  

 7.2 TIENE COMO MARCO 
ORIENTADOR DE LAS AC-
CIONES PARA LA EXTEN-
SIÓN:  

 
i. Crear los mecanismos de so-
porte metodológico, búsqueda 
de financiamiento externo, 
oportunidades de capacitación 
y formación para coadyuvar 
con los académicos en realizar 
exitosamente actividades de 
extensión.” 
 

3. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica señala, en su ar-
tículo 18, lo siguiente: 

 
“Son funciones del Consejo 
Institucional: 
… 
f. Aprobar, promulgar y 
modificar los reglamentos 
generales necesarios para 
el funcionamiento del Insti-
tuto, así como los suyos pro-
pios, excepto aquellos que 
regulen el funcionamiento 
de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Con-
greso Institucional. 
… 
k. Velar por el trato justo a 
todos los miembros de la co-
munidad del Instituto. 
…” 

 

4. El III CONGRESO INSTITUCIONAL 
aprobó lo siguiente: 



 
 

“1.2 Un permanente com-
promiso con el principal 
recurso de la nación, 
las personas, para lo 
cual:  

 
a. El Instituto Tecnoló-

gico de Costa Rica 
reconoce que la ma-
yor riqueza de un 
país son las perso-
nas y por ello consi-
dera fundamental 
generar capacida-
des y oportunidades 
para ellas. 

… 
 
SOBRE LOS EJES TRANS-

VERSALES  
 
El Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, con el propósito 
de velar por la persona, la 
igualdad, la excelencia y los 
principios democráticos, 
adopta los siguientes ejes 
transversales para que 
orienten su quehacer:  
 
a. El ser humano como 

principio y fin de la ac-
ción institucional. 

…” 
 

5. El “Reglamento de Licencias con Goce y 
sin Goce de Salario del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica” fue aprobado por el 
Consejo Institucional en la Sesión Ordi-
naria No. 2434, artículo 2, del 16 de se-
tiembre del 2005, y publicado en la Ga-
ceta No. 190.  

 

6. El artículo 3 del “Reglamento de Licen-
cias con Goce y sin Goce de Salario del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica” es-
tablece lo siguiente: 

 
“Artículo 3 
Para los efectos del pre-
sente Reglamento se consi-
derarán las siguientes defi-
niciones: 

 

a. Licencia ordinaria sin goce 
de salario: Licencia otor-
gada para que la persona 
funcionaria preste sus ser-
vicios en otra institución 
pública o privada, bajo las 
condiciones y excepciones 
establecidas por la norma-
tiva legal vigente, o 
atienda asuntos persona-
les, sin que reciba remune-
ración por parte del ITCR 
en ese período. 

 
b. Licencia de estudio con 

goce de salario: Licencia 
otorgada a las personas 
funcionarias para que de-
diquen total o parcialmente 
su jornada laboral para 
realizar estudios condu-
centes a grado o pos-
grado, con disfrute de sa-
lario durante ese período. 

 
c. Licencia de estudio sin 

goce de salario: Licencia 
otorgada a las personas 
funcionarias para que de-
diquen total o parcialmente 
su jornada laboral a reali-
zar estudios conducentes 
a grado o postgrado, sin 
que disfruten de salario 
durante ese período, en la 
fracción de jornada sujeta 
a la licencia. 

 
d. Licencia con goce de sala-

rio por razones de salud: 
Licencia otorgada a las 
personas funcionarias 
para que acompañen a fa-
miliares de primer grado 
de consanguinidad en tra-
tamiento médico o conva-
lecencia, o a un funciona-
rio que ocupe la posición 
de afinidad, para ese 
mismo fin, con disfrute de 
salario durante ese pe-
ríodo.” 

 

7. El artículo 12 del Reglamento de Norma-
lización Institucional, establece: 



 
 
“Artículo 12 Sobre la crea-
ción, modificación o deroga-
toria de un reglamento ge-
neral 
 
Cuando se trate de una soli-
citud de creación, modifica-
ción o derogatoria de un re-
glamento general, se proce-
derá de la siguiente manera: 
a. Cualquier miembro u Ór-
gano Colegiado de la Comu-
nidad, podrá proponer al 
Consejo Institucional la ini-
ciativa de creación, modifi-
cación o derogatoria de un 
reglamento general. La ini-
ciativa deberá ser acompa-
ñada de un texto base a 
considerar, así como de su 
respectiva motivación. 
b. El Consejo Institucional 
designará entre sus comi-
siones permanentes, el es-
tudio de su procedencia. 
c. La Comisión Permanente 
valorará si considera la pro-
puesta procedente. 
c.1. De considerarla proce-
dente: 
c.1.1 En el caso de refor-
mas parciales que no im-
pliquen cambios sustan-
ciales en dicha normativa, 
la Comisión Permanente 
respectiva podrá dar 
curso ella misma al trá-
mite de análisis y dicta-
men. 
c.1.2 En cualquier otro caso, 
la Comisión Permanente 
conformará una Comisión 
Ad-hoc y trasladará la pro-
puesta para el análisis y dic-
tamen respectivo. 
c.2 De no considerarla pro-
cedente, lo comunicará al 
Consejo Institucional por 
medio de un oficio, el cual 
deberá indicar las justifica-
ciones para su decisión. 
d. Si la propuesta fue con-
siderada procedente y el 
análisis lo realizó la 

misma Comisión Perma-
nente, ésta deberá presen-
tar la propuesta final al 
pleno del Consejo Institu-
cional para su conoci-
miento y decisión final. 
…” (El resaltado es pro-
veído)  

 

8. Mediante el oficio SCI-515-2022, la Comi-
sión de Asuntos Académicos y Estudian-
tiles sometió a consulta del Consejo de 
Docencia, del Consejo de Posgrado, del 
Consejo de Investigación y Extensión y 
del Comité de Becas, una propuesta de 
reforma de los artículos 1, 2 y 3, y la in-
corporación de un nuevo Capítulo 5 y 
adecuación de la numeración de un capí-
tulo y de algunos artículos del “Regla-
mento de licencias con goce y sin goce 
de salario del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica”, con el fin de considerar la 
participación en posdoctorados y otro tipo 
de estancias de investigación. 

 

9. Mediante el oficio ViDa-317-2022 del 20 
de junio del 2022, se comunica acuerdo 
del Consejo de Docencia, correspon-
diente a la Sesión Extraordinaria 11-
2022, Artículo Punto de Aprobación, in-
ciso c, del 15 de junio 2022, relacionado 
con las observaciones a la propuesta 
“Reforma de los artículos 1, 2 y 3, incor-
poración de un nuevo Capítulo 5 y ade-
cuación de la numeración de un capítulo 
y de algunos artículos del Reglamento de 
licencias con goce y sin goce de salario 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica”, 
mismo que en la parte resolutiva indica: 

 
“1. Informar a la Comisión 

de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles del Con-
sejo Institucional que la 
propuesta es adecuada y 
permite el crecimiento 
académico de los profe-
sores lo que redundará 
en el fortalecimiento de la 
investigación, la exten-
sión, la docencia, la visi-
bilidad académica y la in-
ternacionalización.   

 



 
2. Solicitar a la Comisión de 

Asuntos Académicos y 
Estudiantiles del Consejo 
Institucional considerar lo 
indicado en los conside-
randos 3, 4 y 5, con el fin 
de mejorar y corregir lo 
indicado.” 

 

10. Mediante el oficio DP-070-2022 del 17 de 
junio del 2022, se comunica acuerdo del 
Consejo de Posgrado, correspondiente a 
la Sesión DP-06-2022, artículo 5, efec-
tuada el 16 de junio de 2022, relacionado 
con las observaciones a la propuesta 
“Reforma de los artículos 1, 2 y 3, incor-
poración de un nuevo Capítulo 5 y ade-
cuación de la numeración de un capítulo 
y de algunos artículos del Reglamento de 
licencias con goce y sin goce de salario 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica”, 
mismo que en la parte resolutiva indica: 

 
“Apoyar el texto adherido al 
Reglamento de licencias 
con goce y sin goce de sala-
rio del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica con las si-
guientes observaciones:  

a. Recomendar la inclusión 
de una definición de pos-
doctorado, como la ci-
tada en el considerando 
4.  

b. Considerar los aspectos 
administrativos en el re-
conocimiento del tiempo 
del postdoctorado para 
no perjudicar los proce-
sos de futuras jubilacio-
nes de los funcionarios.  

c. Revisar el Reglamento 
de Licencias Sabáticas 
para lograr integrar, de 
ser necesario, ambos re-
glamentos.  

d. Para el cumplimiento del 
plazo de la realización 
del postdoctorado, se re-
comienda que se vea 
esta figura como una ex-
cepción, debido al liga-
men con las instituciones 

donde se realizó el docto-
rado y evitar que se pier-
dan estos vínculos.    
e. Se debe visualizar los 
mecanismos de sustitu-
ción del personal que 
está en postdoctorado.” 
(La negrita corresponde 
al original)  
 

11. Mediante el oficio CIE-255-2022 del 27 
de junio del 2022, se comunica el acuerdo 
del Consejo de Investigación y Extensión, 
adoptado en la Consulta Formal No.01-
2022, Artículo único, celebrada del 24 al 
27 de junio del 2022, relacionado con las 
observaciones a la propuesta “Reforma 
de los artículos 1, 2 y 3, incorporación de 
un nuevo Capítulo 5 y adecuación de la 
numeración de un capítulo y de algunos 
artículos del Reglamento de licencias con 
goce y sin goce de salario del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica”, el cual en la 
parte resolutiva señala: 

 
“a. Comunicar a la Comi-

sión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles 
del Consejo Institucio-
nal al apoyo del Con-
sejo de Investigación y 
Extensión a la reforma 
propuesta al Regla-
mento de licencias con 
goce y sin goce de sa-
lario del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica.   

  
b. Recomendar los si-

guientes cambios:   
  

a. La inclusión de una 
definición de pos-
doctorado lo sufi-
cientemente amplia, 
para que pueda con-
templar la mayor 
cantidad de modali-
dades de posdocto-
rados posibles.   

b. Fortalecer la figura de tele-
trabajo en el exterior, aun-
que sea en jornada redu-
cida, para las personas 



 
que realizan posdoctora-
dos u otras estancias de 
investigación en el extran-
jero, esto para evitar el 
rompimiento total de la re-
lación laboral con los per-
juicios posteriores por de-
jar de cotizar a la seguri-
dad social y a los regíme-
nes de pensiones.     

  
c. Sugerir la incorporación 

de un artículo que indi-
que lo señalado en el 
considerando 8 de este 
acuerdo.” 

 

12. Mediante el oficio PB-279-2022 del 20 de 
junio del 2022, se comunica el acuerdo 
del Comité de Becas de la Sesión CB-21-
2022, artículo 1.2 del 14 de junio del 
2022, relacionado con las observaciones 
a la propuesta “Reforma de los artículos 
1, 2 y 3, incorporación de un nuevo Capí-
tulo 5 y adecuación de la numeración de 
un capítulo y de algunos artículos del Re-
glamento de licencias con goce y sin goce 
de salario del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica”, en los siguientes términos: 

 

 PROPUESTA OBSERVACIONES 

a.  
  

Modificar el Artículo 1 del “Reglamento de Licencias 
con Goce y sin Goce de Salario del ITCR”, para que 
se lea de la siguiente manera:  

Artículo 1  
La presente normativa regula el procedi-
miento para la concesión de licencias, totales 
o parciales, con goce y sin goce de salario, a 
las personas funcionarias del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica (en adelante denomi-
nado ITCR, la Institución o el Instituto), para 
que realicen estudios, presten sus servicios 
a otra institución pública  o  pri-
vada, participen en programas posdoctorales 
u otro tipo de estancias de investigación o 
atiendan situaciones personales, en conso-
nancia con las licencias ya establecidas en el 
Reglamento de Becas para el Personal del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica; el Re-
glamento de Facilidades de Estudio para 
Funcionarios del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus dependientes, la Segunda 
Convención Colectiva de Trabajo y sus Re-
formas; sin detrimento de la licencia otorgada 
por la Ley 7756.  

No hay observaciones.  

b.  
  

Modificar el Artículo 2 del “Reglamento de Licencias 
con Goce y sin Goce de Salario del ITCR”, para que 
se lea de la siguiente manera:  

Artículo 2  
El ITCR, además de las licencias estableci-
das en las normas que rigen el beneficio es-
pecial de cinco días anuales de licencia con 
goce de salario, podrá otorgar los siguientes 
tipos de licencias:  

a. Las licencias ordinarias sin goce de 

salario.  

b. Las licencias de estudio sin goce de 

salario.  

c. Las licencias de estudio con goce de 

salario.  

d. Las licencias con goce de salario 
por razones de salud.  

No hay observaciones.  



 
e. Licencia con goce de salario para 
participar en programas de posdoctorado u 
otro tipo de estancias de investigación  
f. Licencia sin goce de salario para 
participar en programas de posdoctorado u 
otro tipo de estancias de investigación 

c. Modificar el Artículo 3 del “Reglamento de Licencias 
con Goce y sin Goce de Salario del ITCR”, incorpo-
rando los incisos e y f con el siguiente texto, respec-
tivamente:  

e. Licencia con goce de salario para participar 
en programas de posdoctorado u otro tipo 
de estancias de investigación: Licencia 
otorgada a las personas funcionarias para 
que dediquen total o parcialmente su jor-
nada laboral a participar en programas de 
posdoctorado u otras estancias de investi-

gación, con disfrute de salario durante ese 
período.  

  

f. Licencia sin goce de salario para participar 
en programas de posdoctorado u otro tipo 
de estancias de investigación: Licencia 
otorgada a las personas funcionarias para 
que dediquen total o parcialmente su jor-
nada laboral a participar en programas de 
posdoctorado u otras estancias de investi-
gación, sin que disfruten de salario durante 
ese período, en la fracción de jornada su-
jeta a la licencia. 
 

No hay observaciones. 

d.  

  

Introducir un nuevo Capítulo 5 titulado “Licencias con 
goce o sin goce de salario para participar en posdoc-
torados u otras estancias de investigación”, con el si-
guiente articulado:  

Artículo 16  
Las licencias con goce o sin goce de salario 
para participar en posdoctorados u otras 
instancias de investigación, serán aproba-
das por el Comité de Becas por el plazo que 
el mismo determine, pero por periodos me-
nores a los tres años calendario. Las perso-
nas que opten por este tipo de licencias y 
que tenga compromiso laboral pendiente, 
producto del disfrute de una beca, deberá 
firmar un contrato de beca de manera que 
se comprometan a completar el tiempo res-
tante del compromiso al reintegrarse al Ins-
tituto.  
  
Artículo 17  
Las personas que opten por una licencia 
para participar en posdoctorados u otras 
instancias de investigación, ya sea con 
goce o sin goce de salario, podrán optar por 
la asignación de apoyo económico por parte 
del Comité de Becas en los términos esta-
blecidos en el “Reglamento de Becas para 
el Personal del Instituto Tecnológico de  

Consulta:   
¿El disfrute de apoyo institucio-
nal para el posdoctorado u 
otras instancias de investiga-
ción compromete a la persona 
a laborar un período en los mis-
mos términos que los posgra-
dos, adicional al compromiso 
de beca que tiene pendiente?  
  
¿Este tema se incluye en el con-
trato que señala el artículo 17 de 
esta propuesta?  
  
Artículo 16  
Las licencias con goce o sin 
goce de salario para participar 
en posdoctorados u otras ins-
tancias de investigación serán 
aprobadas por el Comité de Be-
cas por el plazo que el mismo 
determine, pero por periodos 
de hasta un máximo de tres 
años calendario. Las personas 
que opten por este tipo de licen-
cias y que tenga compromiso 
laboral pendiente, producto del 
disfrute  



 
 Costa Rica”, en cuyo caso deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en ese re-
glamento para optar por beneficios y en 
caso de obtenerlo deberá firmar un contrato 
de becas correspondiente.  
  
Artículo 18  
Las personas con informes finales de pro-
yectos pendientes ante la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión o que hayan sido 
declaradas incumplidoras de un contrato de 
beca y que mantengan deudas con el Insti-
tuto por esa razón, no podrán optar por una 
licencia para participar en posdoctorados u 
otras instancias de investigación.  

de una beca, deberá firmar un 
contrato de beca de manera 
que se comprometa a comple-
tar el tiempo restante del com-
promiso al reintegrarse al Insti-
tuto.  
  

e.  Numerar el anterior Capítulo 5 como Capítulo 6 y 
ajustar la numeración del resto del articulado del Re-
glamento de “Licencias con goce o sin goce de sala-
rio para participar en posdoctorados u otras estan-
cias de investigación”.   

No hay observaciones.  

f.  Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse 
recurso de revocatoria ante este Consejo o de apela-
ción ante la Asamblea Institucional Representativa, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles, o los ex-
traordinarios de aclaración o adición, en el plazo de 
diez días hábiles, ambos posteriores a la notificación 
del acuerdo.   
Por así haberlo establecido la Asamblea Institucional 
Representativa, es potestativo del recurrente interpo-
ner ambos recursos o uno solo de ellos, sin que pue-
dan las autoridades recurridas desestimar o rechazar 
un recurso, porque el recurrente no haya interpuesto 
el recurso previo.  

No hay observaciones.  

 
 
13. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó, en la 
reunión No. 768-2022, realizada el 01 de 
julio del 2022, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

 
“Resultando que: 
 
1. Mediante el oficio SCI-

515-2022 se sometió a 
consulta del Consejo de 
Docencia, del Consejo 
de Posgrado, del Con-
sejo de Investigación y 
Extensión y del Comité 
de becas la propuesta de 
reforma de los artículos 
1, 2 y 3, y la incorpora-
ción de un nuevo Capí-
tulo 5 y la adecuación de 
la numeración de un ca-

pítulo y de algunos ar-
tículos del Reglamento 
de licencias con goce y 
sin goce de salario del 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 

 
2. El Consejo de Docencia, 

el Consejo de Posgrado, 
el Consejo de Investiga-
ción y Extensión y el Co-
mité de Becas respondie-
ron la consulta planteada 
mediante el oficio SCI-
515-2022 con sendos 
acuerdos, comunicados 
en los oficios ViDa-317-
2022, DP-070-2022, CIE-
255-2002 y PB-279-
2022, respectivamente. 

 
3. El Consejo de Docencia 

se manifiesta indicando 



 
que la propuesta es ade-
cuada y permite el creci-
miento académico de las 
personas profesoras. 
Además, señala la con-
veniencia de que se re-
vise la limitante de ac-
ceso a las nuevas licen-
cias que pretende la re-
forma de las personas 
que tengan informes 
pendientes ante la VIE o 
que hayan sido declara-
das incumplidoras de un 
contrato de beca y que 
mantengan deudas con 
el Instituto por esa razón, 
advierte sobre que el 
posdoctorado no es un 
programa y que existen 
diferentes acepciones 
del término y que se debe 
considerar que las licen-
cias con goce de salario 
deben asignarse cuando 
haya recursos para susti-
tuir a la persona a la que 
se le aprueba, con el fin 
de que la dependencia 
académica pueda conti-
nuar atendiendo sus la-
bores.  

 
4. El Consejo de Posgrado 

apoya la propuesta y re-
comienda la inclusión de 
una definición de pos-
doctorado, como la ci-
tada en el considerando 
4 de su acuerdo, consi-
derar los aspectos admi-
nistrativos en el reconoci-
miento del tiempo del 
postdoctorado para no 
perjudicar los procesos 
de futuras jubilaciones de 
los funcionarios, revisar 
el Reglamento de Licen-
cias Sabáticas para lo-
grar integrar, de ser ne-
cesario, ambos regla-
mentos y que para el 
cumplimiento del plazo 
de la realización del post-

doctorado se vea esta fi-
gura como una excep-
ción, debido al ligamen 
con las instituciones 
donde se realizó el docto-
rado y evitar que se pier-
dan estos vínculos y vi-
sualizar los mecanismos 
de sustitución del perso-
nal que está en postdoc-
torado.  

 
5. El Consejo de Investiga-

ción y Extensión apoya la 
propuesta y comunica su 
apoyo a la propuesta, re-
comendando la incorpo-
ración de una definición 
de posdoctorado lo sufi-
cientemente amplia, para 
que pueda contemplar la 
mayor cantidad de moda-
lidades de posdoctora-
dos posibles, fortalecer la 
figura de teletrabajo en el 
exterior, aunque sea en 
jornada reducida, para 
las personas que reali-
zan posdoctorados u 
otras estancias de inves-
tigación en el extranjero, 
para evitar el rompi-
miento total de la relación 
laboral con los perjuicios 
posteriores por dejar de 
cotizar a la seguridad so-
cial y a los regímenes de 
pensiones y la incorpora-
ción de un artículo que in-
dique que “Los posdocto-
rados y otras instancias 
de investigación podrían 
registrarse en la VIE 
como actividades de in-
vestigación y extensión y 
que sean asumidos 
como parte de la carga 
académica, de las perso-
nas profesoras partici-
pantes en posdoctorados 
u otras estancias de in-
vestigación y extensión 
que puedan ser valora-
das como teletrabajo en 
el extranjero”.  



 
 

6. El Comité de Becas inicia 
que no tiene observacio-
nes sobre la propuesta 
de reforma de los artícu-
los 1, 2 y 3 de la consulta, 
ni sobre el cambio de nu-
meración al Capítulo 5, y 
consulta si el disfrute de 
apoyo institucional para 
el posdoctorado u otras 
instancias de investiga-
ción compromete a la 
persona a laborar un pe-
ríodo en los mismos tér-
minos que los posgra-
dos, adicional al compro-
miso de beca que tiene 
pendiente y sugiere una 
modificación de la redac-
ción de la expresión “pe-
riodos menores a los tres 
años calendario” por “pe-
riodos de hasta un má-
ximo de tres años”. 

 
Considerando que: 

 
1. El planteamiento que 

hace el Consejo de Do-
cencia acerca de las per-
sonas que no puedan ac-
ceder a las licencias para 
realizar instancias pos-
doctorales o pasantías 
de investigación por te-
ner informes pendientes 
o que hayan sido decla-
radas incumplidoras de 
un contrato de beca y 
que mantengan deudas 
con el Instituto por esa 
razón, es un tema rele-
vante que puede y debe 
ser revisado, mas no ne-
cesariamente en el con-
texto de la reforma artícu-
los 1, 2 y 3, y la incorpo-
ración de un nuevo Capí-
tulo 5 y la adecuación de 
la numeración de un ca-
pítulo y de algunos ar-
tículos del Reglamento 
de licencias con goce y 
sin goce de salario del 

Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, por cuanto 
tiene relación con otras 
disposiciones reglamen-
tarias vigentes en el Insti-
tuto y porque requiere de 
consideraciones de tipo 
jurídico por las implica-
ciones que conlleva el 
uso de recursos públicos. 
Por tales razones es con-
veniente tomar nota del 
planteamiento del Con-
sejo de Docencia para fu-
turos procesos de revi-
sión de la normativa vi-
gente, mas no para retra-
sar el trámite de aproba-
ción de la propuesta con-
sultada. 

 
2. Efectivamente los pos-

doctorados no son pro-
gramas y existen diferen-
tes acepciones sobre el 
término, razón por la que 
cabe corregir el texto de 
la propuesta en todas 
aquellas secciones 
donde se utiliza la expre-
sión “programas posdoc-
torales” como ha suge-
rido el Consejo de Do-
cencia e incorporar una 
definición de posdocto-
rado en el “Glosario insti-
tucional” para lograr pre-
cisión sobre el uso de 
ese término tal como han 
sugerido el Consejo de 
Posgrado y el Consejo de 
Investigación y Exten-
sión. 

 
3. La recomendación que 

plantea el Consejo de 
Docencia acerca de que 
“se debe considerar que 
las licencias con goce de 
salario deben asignarse 
cuando haya recursos 
para sustituir a la per-
sona a la que se le 
aprueba, con el fin de 



 
que la dependencia aca-
démica pueda continuar 
atendiendo sus labores” 
es totalmente razonable, 
mas no es necesaria nin-
guna modificación de la 
propuesta para acogerla, 
por cuanto sería uno de 
los elementos a conside-
rar por las instancias in-
volucradas en la aproba-
ción de ese tipo de licen-
cias, como ordinaria-
mente ocurre. 

 
4. Es acertada la definición 

de posdoctorado que re-
comienda el Consejo de 
Posgrado, por lo que re-
sulta razonable incorpo-
rarla al “Glosario institu-
cional”.  

 
5. Resulta razonable que se 

analice la viabilidad legal 
del reconocimiento del 
tiempo del postdoctorado 
para no perjudicar los 
procesos de futuras jubi-
laciones de los funciona-
rios, como sugiere el 
Consejo de Posgrado, 
más ese es un aspecto 
independiente del regla-
mento cuya reforma se 
pretende.  

 
6. El “Reglamento de Licen-

cias Sabáticas” se en-
cuentra actualmente sus-
pendido en su aplicación, 
razón por la que no es 
pertinente retrasar la re-
forma del “Reglamento 
de licencias con goce y 
sin goce de salario del 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” para crear li-
cencias para instancias 
posdoctorales o pasan-
tías de investigación, 
tema que podrá ser reto-
mado en una futura revi-
sión del primero de los 

reglamentos menciona-
dos, en los términos que 
sugiere el Consejo de 
Posgrado. 

 
7. La recomendación que 

hace el Consejo de Pos-
grado sobre “visualizar 
los mecanismos de susti-
tución del personal que 
está en postdoctorado” 
es pertinente, mas no im-
plica ningún replantea-
miento de la propuesta 
por cuanto la temática 
está contemplada en otra 
normativa institucional. 

 
8. La recomendación que 

hace el Consejo de In-
vestigación y Extensión 
de fortalecer la figura de 
teletrabajo en el extran-
jero para que las perso-
nas que opten por las ins-
tancias posdoctorales 
eviten el rompimiento de 
la relación laboral y que 
puedan continuar apor-
tando a la actividad aca-
démica institucional re-
sulta pertinente, mas no 
requiere de reformas a la 
propuesta para su con-
creción porque está posi-
bilitada por la normativa 
vigente. 

 
9. Sobre la recomenda-
ción del Consejo de In-
vestigación y Extensión 
de que se agregue un ar-
tículo, con el texto “Los 
posdoctorados y otras 
instancias de investiga-
ción podrían registrarse 
en la VIE como activida-
des de investigación y 
extensión y que sean 
asumidos como parte de 
la carga académica, de 
las personas profesoras 
participantes en posdoc-
torados u otras estancias 



 
de investigación y exten-
sión que puedan ser va-
loradas como teletrabajo 
en el extranjero” es razo-
nable. 

 
 

10. Es razonable responder 
la consulta que plantea 
el Comité de Becas re-
planteado la propuesta 
de manera que el dis-
frute de apoyo institu-
cional para el posdocto-
rado u otras instancias 
de investigación com-
prometa a la persona a 
laborar un período en 
los mismos términos 
que cuando se recibe 
apoyo institucional para 
realizar estudios de 
posgrado y acoger la 
modificación de la susti-
tución de la expresión 
“periodos menores a los 
tres años calendario” 
por “periodos de hasta 
un máximo de tres 
años”. 

 
Se acuerda: 

 
1. Dictaminar la propuesta 

de reforma de los 
artículos 1, 2 y 3, la 
incorporación de un 
nuevo Capítulo 5 y la 
adecuación de la 
numeración de un 
capítulo y de algunos 
artículos del 
“Reglamento de licencias 
con goce y sin goce de 
salario del Instituto 
Tecnológico de Costa 
Rica”, en los siguientes 
términos: 

 
a. Modificar el Artículo 

1 del “Reglamento 
de Licencias con 
Goce y sin Goce de 
Salario del ITCR”, 

para que se lea de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 1 
La presente norma-
tiva regula el proce-
dimiento para la con-
cesión de licencias, 
totales o parciales, 
con goce y sin goce 
de salario, a las per-
sonas funcionarias 
del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica 
(en adelante deno-
minado ITCR, la Ins-
titución o el Instituto), 
para que realicen es-
tudios, presten sus 
servicios a otra insti-
tución pública o pri-
vada, participen en 
posdoctorados u 
otro tipo de estan-
cias de investigación 
o atiendan situacio-
nes personales, en 
consonancia con las 
licencias ya estable-
cidas en el Regla-
mento de Becas 
para el Personal del 
Instituto Tecnológico 
de Costa Rica; el Re-
glamento de Facili-
dades de Estudio 
para Funcionarios 
del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica y 
sus dependientes, la 
Segunda Conven-
ción Colectiva de 
Trabajo y sus Refor-
mas; sin detrimento 
de la licencia otor-
gada por la Ley 
7756. 

 
b. Modificar el Artículo 

2 del “Reglamento 
de Licencias con 
Goce y sin Goce de 
Salario del ITCR”, 
para que se lea de la 
siguiente manera: 



 
 

Artículo 2 
El ITCR, además de 
las licencias estable-
cidas en las normas 
que rigen el benefi-
cio especial de cinco 
días anuales de li-
cencia con goce de 
salario, podrá otor-
gar los siguientes ti-
pos de licencias: 

 
a. Las licencias ordi-
narias sin goce de 
salario. 
b. Las licencias de 
estudio sin goce de 
salario. 
c. Las licencias de 
estudio con goce de 
salario. 
d. Las licencias con 
goce de salario por 
razones de salud. 
e. Licencia con goce 

de salario para 
participar en pos-
doctorados u otro 
tipo de estancias 
de investigación. 

f. Licencia sin goce 
de salario para parti-
cipar en posdoctora-
dos u otro tipo de es-
tancias de investiga-
ción. 

 
c. Modificar el Artículo 

3 del “Reglamento 
de Licencias con 
Goce y sin Goce de 
Salario del ITCR”, in-
corporando los inci-
sos e y f con el si-
guiente texto, res-
pectivamente: 

 
e. Licencia con goce 

de salario para 
participar en pos-
doctorados u otro 
tipo de estancias 
de investigación: 
Licencia otorgada 

a las personas 
funcionarias para 
que dediquen to-
tal o parcialmente 
su jornada laboral 
a participar en 
posdoctorados u 
otras estancias 
de investigación, 
con disfrute de 
salario durante 
ese período. 

 
f. Licencia sin goce 

de salario para 
participar en pos-
doctorados u otro 
tipo de estancias 
de investigación: 
Licencia otorgada 
a las personas 
funcionarias para 
que dediquen to-
tal o parcialmente 
su jornada laboral 
a participar en 
posdoctorados u 
otras estancias 
de investigación, 
sin que disfruten 
de salario durante 
ese período, en la 
fracción de jor-
nada sujeta a la li-
cencia. 

 
d. Introducir un nuevo 

Capítulo 5 titulado 
“Licencias con goce 
o sin goce de salario 
para participar en 
posdoctorados u 
otras estancias de 
investigación”, con el 
siguiente articulado: 

 
Artículo 16 
Las licencias con 
goce o sin goce de 
salario para partici-
par en posdoctora-
dos u otras instan-
cias de investigación 
serán aprobadas por 
el Comité de Becas 



 
por el plazo que el 
mismo determine, 
pero por periodos de 
hasta un máximo de 
tres años. Las perso-
nas que opten por 
este tipo de licencias 
y que tenga compro-
miso laboral pen-
diente, producto del 
disfrute de una beca, 
deberán firmar un 
contrato de beca de 
manera que se com-
prometa a completar 
el tiempo restante 
del compromiso al 
reintegrarse al Insti-
tuto. Además, quie-
nes reciban apoyo fi-
nanciero institucio-
nal deberán firmar 
contrato de beca en 
los mismos términos 
de las becas de pos-
grado. 
 
Artículo 17 
Las personas que 
opten por una licen-
cia para participar en 
posdoctorados u 
otras instancias de 
investigación, ya sea 
con goce o sin goce 
de salario, podrán 
optar por la asigna-
ción de apoyo eco-
nómico por parte del 
Comité de Becas en 
los términos estable-
cidos en el “Regla-
mento de Becas 
para el Personal del 
Instituto Tecnológico 
de Costa Rica”, en 
cuyo caso deberán 
cumplir con los re-
quisitos establecidos 
en ese reglamento 
para optar por bene-
ficios y en caso de 
obtenerlo deberá fir-
mar un contrato de 

becas correspon-
diente. 
 
Artículo 18 
Las personas con in-
formes finales de 
proyectos pendien-
tes ante la Vicerrec-
toría de Investiga-
ción y Extensión o 
que hayan sido de-
claradas incumplido-
ras de un contrato de 
beca y que manten-
gan deudas con el 
Instituto por esa ra-
zón, no podrán optar 
por una licencia para 
participar en posdoc-
torados u otras ins-
tancias de investiga-
ción. 

 
 
 

Artículo 19 
Los posdoctorados y 
otras instancias de 
investigación podrán 
registrarse en la Vi-
cerrectoría de Inves-
tigación y Extensión 
como actividades de 
investigación y ex-
tensión y ser asumi-
das como parte de la 
carga académica, de 
las personas profe-
soras participantes 
en posdoctorados u 
otras estancias de 
investigación y ex-
tensión que puedan 
ser valoradas como 
teletrabajo en el ex-
tranjero. 

 
e. Numerar el anterior 

Capítulo 5 como Ca-
pítulo 6 y ajustar la 
numeración del resto 
del articulado del Re-
glamento de “Licen-
cias con goce o sin 
goce de salario para 



 
participar en posdoc-
torados u otras es-
tancias de investiga-
ción.  

 
2. Resolver que estas 

reformas parciales no 
requieren del dictamen 
técnico de alguna 
comisión ad-hoc, por no 
implicar cambios 
sustanciales en los 
objetivos y propósitos del 
reglamento reformado. 

 
3. Solicitar a la Oficina de 

Planificación Institucional 
que incorpore la 
siguiente definición de 
persona que participa en 
un posdoctorado en el 
“Glosario institucional”: 

 
Una persona con 
doctorado, quien 
realiza una estancia 
temporal y definida 
de entrenamiento 
avanzado supervi-
sado para mejorar 
las habilidades pro-
fesionales y la inde-
pendencia en la in-
vestigación necesa-
rias para obtener la 
trayectoria profesio-
nal deseada.” The 
Postdoctoral Experi-
ence Revisited |The 
National Academies 
Press  “(National 
Academy of Sci-
ences et al., 2014). 

…” 
 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Las disposiciones vigentes del “Regla-
mento de Licencias con Goce y sin Goce 
de Salario del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” contempla licencias de estudio 
con goce o sin goce de salario, para reali-
zar estudios conducentes a grado o pos-
grado, mas no considera la participación 

en posdoctorados y otro tipo de estancias 
de investigación. 

 

2. En el marco de las disposiciones de la Po-
lítica General No. 7 es necesario, oportuno, 
razonable y conveniente generar norma 
habilitante que permita conceder licencias 
a las personas funcionarias del Instituto 
que tengan interés en participar en posdoc-
torados o en otro tipo de estancias de in-
vestigación, lo que resulta concordante con 
las disposiciones del “Modelo Académico”, 
que indican que se deben establecer opor-
tunidades de capacitación y formación 
para coadyuvar con las personas académi-
cas en realizar exitosamente actividades 
de investigación, extensión y docencia.  

 

3. La participación de personas funcionarias 
en posdoctorados y otro tipo de estancias 
de investigación adquiere valor estratégico 
para el Instituto, porque contribuye al forta-
lecimiento y la excelencia de los grupos y 
Centros de investigación y extensión, la 
generación de publicaciones y el incre-
mento de la producción de conocimiento 
científico y tecnológico. 

 

4. La Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles conoció, analizó e integró en su 
dictamen, vertido en la reunión No 768-
2022 del 01 de julio del 2022, las observa-
ciones y recomendaciones recibidas del 
Consejo de Docencia, del Consejo de Pos-
grado, del Consejo de Investigación y Ex-
tensión y del Comité de Becas, según se 
consigna en el resultando 13. 

 
 
SE ACUERDA: 
 

a. Modificar el Artículo 1 del “Regla-
mento de Licencias con Goce y sin 
Goce de Salario del ITCR”, para 
que se lea de la siguiente manera: 

 
Artículo 1 
 
La presente normativa regula 
el procedimiento para la con-
cesión de licencias, totales o 
parciales, con goce y sin goce 
de salario, a las personas fun-
cionarias del Instituto Tecnoló-
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gico de Costa Rica (en ade-
lante denominado ITCR, la 
Institución o el Instituto), para 
que realicen estudios, presten 
sus servicios a otra institución 
pública o privada, participen 
en posdoctorados u otro tipo 
de estancias de investigación 
o atiendan situaciones perso-
nales, en consonancia con las 
licencias ya establecidas en el 
Reglamento de Becas para el 
Personal del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica; el Regla-
mento de Facilidades de Estu-
dio para Funcionarios del Insti-
tuto Tecnológico de Costa 
Rica y sus dependientes, la 
Segunda Convención Colec-
tiva de Trabajo y sus Refor-
mas; sin detrimento de la licen-
cia otorgada por la Ley 7756. 

 
b. Modificar el Artículo 2 del “Regla-

mento de Licencias con Goce y sin 
Goce de Salario del ITCR”, para 
que se lea de la siguiente manera: 

 
Artículo 2 
 
El ITCR, además de las licen-
cias establecidas en las nor-
mas que rigen el beneficio es-
pecial de cinco días anuales 
de licencia con goce de sala-
rio, podrá otorgar los siguien-
tes tipos de licencias: 

 
a. Las licencias ordinarias sin 
goce de salario. 
b. Las licencias de estudio sin 
goce de salario. 
c. Las licencias de estudio con 
goce de salario. 
d. Las licencias con goce de 
salario por razones de salud. 
e. Licencia con goce de salario 

para participar en posdoc-
torados u otro tipo de estan-
cias de investigación. 

f.  Licencia sin goce de salario 
para participar en posdoc-
torados u otro tipo de estan-
cias de investigación. 

 

c. Modificar el Artículo 3 del “Regla-
mento de Licencias con Goce y sin 
Goce de Salario del ITCR”, incorpo-
rando los incisos e y f con el si-
guiente texto, respectivamente: 

 
e. Licencia con goce de sala-

rio para participar en pos-
doctorados u otro tipo de 
estancias de investigación: 
Licencia otorgada a las per-
sonas funcionarias para 
que dediquen total o par-
cialmente su jornada labo-
ral a participar en posdocto-
rados u otras estancias de 
investigación, con disfrute 
de salario durante ese pe-
ríodo. 
 

f. Licencia sin goce de salario 
para participar en posdoc-
torados u otro tipo de estan-
cias de investigación: Li-
cencia otorgada a las per-
sonas funcionarias para 
que dediquen total o par-
cialmente su jornada labo-
ral a participar en posdocto-
rados u otras estancias de 
investigación, sin que dis-
fruten de salario durante 
ese período, en la fracción 
de jornada sujeta a la licen-
cia. 

 
d. Introducir un nuevo Capítulo 5 titu-

lado “Licencias con goce o sin goce 
de salario para participar en pos-
doctorados u otras estancias de in-
vestigación”, con el siguiente articu-
lado: 

 
Artículo 16 

 
Las licencias con goce o sin 
goce de salario para participar 
en posdoctorados u otras ins-
tancias de investigación serán 
aprobadas por el Comité de 
Becas por el plazo que el 
mismo determine, pero por pe-
riodos de hasta un máximo de 
tres años. Las personas que 
opten por este tipo de licencias 



 
y que tengan compromiso la-
boral pendiente, producto del 
disfrute de una beca, deberán 
firmar un contrato de beca de 
manera que se comprometa a 
completar el tiempo restante 
del compromiso al reinte-
grarse al Instituto.  Además, 
quienes reciban apoyo econó-
mico institucional deberán fir-
mar contrato de beca en los 
mismos términos de las becas 
de posgrado. 

 
Artículo 17 

 
Las personas que opten por 
una licencia para participar en 
posdoctorados u otras instan-
cias de investigación, ya sea 
con goce o sin goce de salario, 
podrán optar por la asignación 
de apoyo económico por parte 
del Comité de Becas en los 
términos establecidos en el 
“Reglamento de Becas para el 
Personal del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica”, en cuyo 
caso deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en ese 
reglamento para optar por be-
neficios y en caso de obtenerlo 
deberá firmar un contrato de 
becas correspondiente. 

 
 

Artículo 18 
 

Las personas con informes fi-
nales de proyectos pendientes 
ante la Vicerrectoría de Inves-
tigación y Extensión o que ha-
yan sido declaradas incumpli-
doras de un contrato de beca y 
que mantengan deudas con el 
Instituto por esa razón, no po-
drán optar por una licencia 
para participar en posdoctora-
dos u otras instancias de in-
vestigación. 

 
Artículo 19 
 

Los posdoctorados y otras ins-
tancias de investigación po-
drán registrarse en la Vicerrec-
toría de Investigación y Exten-
sión como actividades de in-
vestigación y extensión y ser 
asumidas como parte de la 
carga académica, de las per-
sonas profesoras participantes 
en posdoctorados u otras es-
tancias de investigación y ex-
tensión que puedan ser valora-
das como teletrabajo en el ex-
tranjero. 

 
e. Numerar el anterior Capítulo 5 

como Capítulo 6 y ajustar la nume-
ración del resto del articulado del 
Reglamento de “Licencias con goce 
o sin goce de salario para participar 
en posdoctorados u otras estancias 
de investigación”.  

 
f. Solicitar a la Oficina de Planifica-

ción Institucional que incorpore la 
siguiente definición de persona que 
participa en un posdoctorado en el 
“Glosario institucional”: 
 

Una persona con doctorado, 
quien realiza una estancia 
temporal y definida de entre-
namiento avanzado supervi-
sado para mejorar las habilida-
des profesionales y la inde-
pendencia en la investigación 
necesarias para obtener la tra-
yectoria profesional deseada. 
(“The Postdoctoral Experience 
Revisited |The National Acad-
emies Press” National Acad-
emy of Sciences et al., 2014) 

 
g. Indicar que, contra este acuerdo 

podrá interponerse recurso de re-
vocatoria ante este Consejo o de 
apelación ante la Asamblea Institu-
cional Representativa, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, o los 
extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo de diez días hábi-
les, ambos posteriores a la notifica-
ción del acuerdo.  Por así haberlo 
establecido la Asamblea Institucio-
nal Representativa, es potestativo 
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del recurrente interponer ambos re-
cursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, 
porque el recurrente no haya inter-
puesto el recurso previo. 

 
h. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3272, Artículo 10, del 20 de julio de 
2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 

 

 
  

 


